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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE JUNIO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de junio de dos mil 

doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero -  Vicepresidente Tercero. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar 

 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial, Don José Torrente García. 

  

 Asisten como invitados Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial; Doña Eva 

Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia; y Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador 

de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE MAYO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de mayo 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO EL ANEXO AL 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001725 de 11 de mayo de 

2012, aprobando el Anexo al Convenio suscrito entre la Diputación de Granada y la Universidad 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 01-06-2012 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

2

de Granada, para la realización de prácticas formativas de alumnado de la Escuela de Posgrado, 

relativo a alumna inscrita en la enseñanza conducente a la obtención de Título de Máster Oficial 

en Dirección y Gestión Pública. 

   

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ANDALUZA 

DE INSTITUCIONES CULTURALES Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES “EXTRAÑO TANTO MAR” Y “CINESDELSUR.EXT” 

DENTRO DEL VI FESTIVAL DE GRANADA CINES DEL SUR CORRESPONDIENTE A LA 

EDICIÓN DEL 2012. 

 

 Cines del Sur es un festival internacional de cine ubicado en Granada que se ocupa de 

cinematografías emergentes adscritas al denominado sur geopolítico. La Diputación de Granada, 

desde el año 2009 viene colaborando con dicho Festival mediante el establecimiento de una 

serie de extensiones de la programación en algunos de los Municipios de la Provincia, con el 

objetivo de aprovechar mejor los recursos disponibles. Para esta edición se prevé la realización 

de cinco extensiones “cinesdelsur.ext” (Alhendín, Guadix, Loja, Motril y Santa Fe). Por otra 

parte la Muestra de Cine&Inmigración que venía realizando la Diputación desde hacía una 

década ha quedado integrada al Festival en Extraño tanto mar. 

 

 Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales y la Diputación de Granada para el desarrollo de las actividades “Extraño tanto mar” 

y “Cinesdelsur.Ext” dentro del VI Festival de Granada Cines del Sur correspondiente a la edición 

de 2012. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Gestión y conformado por la Jefa de la 

Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto que con fecha 24 de mayo de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Aprobar el Convenio de colaboración entre la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales y la Diputación de Granada para el desarrollo de las actividades “Extraño tanto mar” 

y “Cinesdelsur.ext” dentro del VI Festival de Granada Cines del Sur correspondiente a la edición 

de 2012, en los términos establecidos en el texto que se acompaña en el expediente. 

    

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Convenio, y la 

Presidencia así lo resuelve.  
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4º.- APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DE CUATRO 

BECAS DEL PLAN DE ORGANIZACIÓN Y OCHO BECAS DEL PLAN DE MANTENIMIENTO, 

DE ARCHIVOS MUNICIPALES EJERCICIO 2012 Y APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 

 Siendo competencia de la Diputación Provincial, la asistencia y cooperación jurídica, 

económica y técnica de los municipios de su territorio, especialmente los de menor capacidad 

económica y de gestión y, siendo una forma de asistencia la protección de los fondos 

documentales de los archivos municipales, se plantea desde esta Institución la aprobación de 

unas Bases que han de regir la convocatoria de cuatro Becas del Plan de Organización de 

Archivos Municipales y ocho Becas del Plan de Mantenimiento de Archivos Municipales ambas 

para el ejercicio 2012 y destinadas a organizar y gestionar el desarrollo y mantenimiento de los 

fondos documentales, así como planificar y mantener un sistema de archivos fluido y ágil. 

 

 Deseando facilitar el mandato de la Ley 30/03, en su artículo 35 h) donde establece el 

derecho de los ciudadanos a acceder a los registros y archivos de las Administraciones Públicas. 

 

 Visto el informe jurídico de fecha 11 de mayo de 2012 presentado por la Técnico de 

Gestión de Cultura con el visto bueno de la Jefa de Sección de Administración de Cultura. 

 

 Siendo la cuantía de cada una de las Becas que se pretenden adjudicar a través de las 

presentes Bases de cinco mil seiscientos euros (5.600,00 €), existe consignación adecuada y 

suficiente con cargo a la aplicación 211.334A1.48000. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura formula la siguiente PROPUESTA, que ha sido 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la concesión de cuatro Becas del Plan de 

Organización de Archivos Municipales y ocho Becas del Plan de Mantenimiento de Archivos 

Municipales para el ejercicio 2012, incluidos en el Programa de Convenios 2012-2013 y aprobar 

su convocatoria, que constan en el expediente. 

 

 Segundo.- El presente gasto, asciende a la cantidad total de 67.200,00 € (Sesenta y 

siete mil doscientos euros), se abonará con cargo a la aplicación 211.334A1.48000 del 

presupuesto del ejercicio 2012. 

 

 - Becas Archivos Municipales  …………………………………………….. 44.800,00 € 

 - Becas mantenimiento Archivos Municipales …………………….. 22.400,00 €  

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- APROBACIÓN DE LA CLÁUSULA ADICIONAL SÉPTIMA POR LA QUE SE PRORROGA 

EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y 

BIENESTAR SOCIAL Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE FAMILIAS CON MENORES.  

 

 Con fecha 29 de julio de 2005 se suscribió el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y la Diputación de Granada para la realización de 

un Programa de Tratamiento a Familias con Menores, convenio que tiene por objeto la 

articulación de los mecanismos de cooperación para la ejecución de este Programa, para lo cual 

la Diputación de Granada deberá desarrollar, a través de la creación de los Equipos Técnicos 

especificados en este Convenio, el Programa que constituye el objeto del mismo. 

 

 Este Convenio tenía una vigencia de un año, estableciendo la Estipulación Novena que el 

mismo podrá prorrogarse por periodos anuales, salvo denuncia expresa de cualquiera de las 

partes. 

 

 Por todo ello, y dado que no se ha producido denuncia del mismo, este Convenio 

durante años se ha venido prorrogando mediante Cláusulas Adicionales, así  por medio de la 

presente Cláusula Adicional Séptima a este Convenio se prorroga desde el 30 de mayo de 2012 

al 29 de mayo de 2013, aportando para su desarrollo la Consejería de Salud y Bienestar Social 

la cantidad de 773.568,00 € y la Diputación de Granada la cantidad de 411.099,03 €. 

 

 Visto el Informe emitido por la Jefa de Sección de Administración de los Servicios 

Sociales Comunitarios. 

 

 Visto que con fecha 25 de mayo de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Familia, Bienestar Social y Economía, 

PROPONE: 

 La aprobación de la Cláusula Adicional Séptima por la que se prorroga el Convenio de 

Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social y la Diputación de Granada para la 

realización del Programa de Tratamiento a Familias con Menores, que consta en el expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  
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6º.- APROBACIÓN Y DELEGACIÓN DE FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN ARCA EMPLEO PARA LA 

INCORPORACIÓN SOCIOLABORAL DE LAS PERSONAS EN TRATAMIENTO EN EL CENTRO 

PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS.  

 

 La Diputación de Granada quiere   durante el año 2012 colaborar con la Asociación Arca 

Empleo en la realización de acciones destinadas a la incorporación sociolaboral de personas 

drogodependientes, así como a la articulación de los mecanismos y protocolos  de derivación 

necesarios, de las personas drogodependientes que se encuentren en tratamiento en la red de 

Centros dependientes del Centro Provincial de Drogodependencias de Granada. 

 

 La Asociación Arca Empleo es una Asociación sin ánimo de lucro, de carácter social y 

ámbito regional, que colabora en el desarrollo de actuaciones dirigidas a mejorar la calidad de 

vida de la ciudadanía mediante la puesta en marcha de iniciativas tendentes a reducir los 

desequilibrios sociales de aquellas personas que se encuentren en situación de mayor riesgo 

entre las que se encuentran las personas drogodependientes. 

 

 El Convenio  con la Asociación Arca Empleo pretende favorecer la integración social y 

laboral de las personas con riesgo  de exclusión social con particular incidencia en el colectivo 

de personas drogodependientes en su entorno social más próximo. 

 

 Podrán acceder a estas actuaciones las personas drogodependientes que reúnan las 

siguientes  condiciones: 

- Encontrarse en tratamiento en los centros de Tratamiento Ambulatorio, Centro 
Provincial de Drogodependencias  o COIS-Norte. 

- Mantener la abstinencia en el consumo de drogas y/o juegos patológico como mínimo 
durante 4 meses. 

- Encontrarse en situación de desempleo. 
- Valoración positiva del caso por los/as Trabajadores/as Sociales del Centro Provincial de 

Drogodependencias  

 

 Visto el Informe emitido por la Jefa de Sección de Administración de los Servicios 

Sociales Comunitarios. 

 

 Visto que con fecha 29 de mayo de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Familia, Bienestar Social y Economía 

PROPONE: 
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 1º La aprobación del Convenio de Colaboración entre esta Diputación y la Asociación 

Arca Empleo para trabajar durante el año 2012 en la incorporación Sociolaboral de las personas  

en tratamiento en el Centro Provincial de Drogodependencias, obrante en el expediente.  

 

 2º Que se acuerde  delegar la firma de este Convenio en el Vicepresidente Segundo y 

Diputado del Área de Familia, Bienestar Social y Economía. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL 

PROYECTO “ERASFOR” A LA COMISIÓN EUROPEA, AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA 

DE PROPUESTAS 2012 DEL PROGRAMA “ERASMUS PARA JÓVENES EMPRESARIOS”.  

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001657, de 28 de mayo de 

2012, sobre solicitud de subvención para el Proyecto “ERASFOR” a la Comisión Europea, al 

amparo de la convocatoria propuestas 2012 del programa “Erasmus para Jóvenes Empresarios”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA DISTINCIÓN DE LA 

CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE PLATA DE LA PROVINCIA AL PERSONAL QUE SE 

DETALLA EN LA MISMA.  

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001689, de 25 de mayo de 

2012, relativa al  acuerdo de la distinción de la concesión de la Medalla de Plata de la provincia 

al personal que se detalla en la misma. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
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  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

11º.- PROTOCOLO.  

 

 

 En el apartado de protocolo se da el pésame a los trabajadores/as de esta Diputación,  

Doña Mª Angustias Jiménez Martínez y Don Antonio González Rojas por el fallecimiento de su 

padre y suegro, respectivamente. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

  


